
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el 24 de enero de los corrientes 
la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga comunicó la admisión de la solicitud de negociación de deudas 
de la demandada JESICA MAYERLY PESCA ARDILA, identificada con la C.C. No 1.098.638.434 y que con 
memorial recibido el 1 de febrero de la presente anualidad, informa que fue rechazada la solicitud de 
negociación de deudas al no sufragarse las expensas del trámite. 
Bucaramanga, 3 de febrero de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 
Proceso:           Ejecutivo Efectividad Garantía Real 680014003022-2021-00596-00 
Demandante:   NELLY CECILIA PENAGOS DE LANCHEROS antes NELLY CECILIA PENAGOS SUAREZ 
.Demandado:   JESICA MAYERLY PESCA ARDILA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la comunicación remitida el pasado 1 de febrero de los corrientes por parte de la Notaría 
Octava del Círculo de Bucaramanga, el Juzgado se abstiene de suspender el presente proceso, en 
virtud a que la solicitud de negociación de deudas presentada por la demandada JESICA MAYERLY 
PESCA ARDILA fue rechazada. 
 
Continúese con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

                                              MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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